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9 (AC. 17) Resolución aprobada el 27 de agosto de 1952 
EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DE LOS MINISTROS DE 

ECONOMIA DEL ISTMO CENTROAMERICANO, 
CONSIDERANDO: 

Que la elaboración de estadísticas de comercio exterior 
comparables y la adopción de nomenclaturas arancelarias unifor-
mes son premisas indispensables para la realización de la polí-
tica de integración económica gradual y limitada de los países 
centroamericanos aprobada ñor este Comité, 

RESUELVE: 

1, Recomendar a los Gobiernos de las Repúblicas Centroa-
mericanas que coordinen sus esfuerzos de conversión de la esta-
dística de comercio exterior, a la Clasificación Uniforme para 
el Comercio Internacional (CUCI), en colaboración con la Comi -
alón Económica para América Latina, la División de Estadística 
de Naciones Unidas y el Instituto Interamericano de Estadística 

2, Constituir un subcomité encargado de preparar un pro-
yecto de nomenclatura arancelaria uniforme para los países cen-
troamericanos, y solicitar a la Secretaría Ejecutiva de la Co-
misión Económica para América Latina su cooperación en esta ma-
teria, y 
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3. Designar la ciudad de como sede del sub-
comité e invitar a los gobiernos y a la Secretaría Ejecutiva de 1 
Comisión Económica para Am'rica Latina para que envíen sus delega 
dos lo antes posibl3, 
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